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II. La Secretaría; 
 
III. La Secretaría de Finanzas; y 
 
IV. Los demás que considere necesarios. 
 
A efecto de que la Oficialía Mayor determine el destino de bienestar social de los bienes a que se refiere el artículo 4 de la 
Ley, que propongan los integrantes de la reunión. La Oficialía Mayor, con base en las propuestas, determinará en la sesión 
si los bienes se destinan al rubro propuesto o se enajenan para destinarlos a los rubros de seguridad pública, procuración de 
justicia y prevención del delito. 
 
Los participantes, con nivel mínimo de Director General, deberán acudir a la reunión con su propuesta y justificación.  
 
La sesión se podrá suspender sólo una vez para que, en un plazo de tres días hábiles, la Oficialía Mayor, escuchando a los 
convocados, tome la determinación respecto del destino de los bienes. 
 
En todo caso la Oficialía Mayor deberá señalar, cuáles de los bienes se enajenarán y que parte de su producto se utilizará 
para el pago de la retribución, los avalúos, gastos de administración de bienes muebles e inmuebles, publicación de edictos, 
así como los demás que resulten necesarios. 
 
Si no existen recursos suficientes para el pago de los conceptos señalados en la última parte del párrafo anterior, la 
Dependencia, Órgano Desconcentrado o Entidad que vaya a ser receptora de los bienes, deberá gestionar la ampliación 
líquida presupuestaria para cubrirlos antes su recepción. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. – Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO. – El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
Dado en la residencia oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los cinco días del mes de 
abril del año 2011.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD 
CASAUBON.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE FINANZAS, ARMANDO LÓPEZ CÁRDENAS.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, MANUEL MONDRAGÓN Y KALB.- FIRMA. 
 

 
 
RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL MEDIANTE LA CUAL SE CONDONA EL PAGO DE LOS 
DERECHOS Y APROVECHAMIENTOS QUE SE INDICAN 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL MEDIANTE LA CUAL SE CONDONA EL PAGO DE LOS 
DERECHOS Y APROVECHAMIENTOS QUE SE INDICAN 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en ejercicio de las facultades que me 
confiere el artículo 44, fracción I, del Código Fiscal del Distrito Federal y con fundamento en los artículos 122, Apartado C, 
Base Segunda, fracción II, inciso b) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12, fracciones I y VI, 67, 
fracciones II, XXIV y XXXI, 87, 90, 94, párrafo primero y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 1°, 2°, 5°, 7°, 
párrafo primero, 12, 14, párrafo tercero, 15, fracciones I, II y VIII, 23, fracciones XXII y XXXI, 24, fracciones XIV, XVIII 
y XX y 30, fracciones IV, IX y XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 9, fracción III, 
10, 44, fracción I, 181, 182, 300, 301 y 302 del Código Fiscal del Distrito Federal; y 1°, 7°, fracciones I, II y VIII y 35, 
fracción IX del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal, y 
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C O N S I D E R A N D O 
 
Que de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal, el Jefe de Gobierno promulgará, publicará y ejecutará las leyes y decretos que expida la 
Asamblea Legislativa, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia, mediante la expedición de 
reglamentos, decretos y acuerdos. 
 
Que la organización administrativa del Distrito Federal en los procedimientos y actos administrativos en general debe 
atender los principios de simplificación, agilidad, economía, información, precisión, legalidad, transparencia e 
imparcialidad. 
 
Que el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda familia tiene derecho a 
disfrutar de una vivienda digna y decorosa, y que las leyes establecerán los instrumentos y apoyos necesarios para alcanzar 
tal objetivo. 
 
Que el artículo 118 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, prevé en su fracción III que para el desarrollo y bienestar 
social en la Ciudad deberán tomarse en cuenta acciones en materia de vivienda. 
 
Que en el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2007-2012, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el 8 de noviembre de 2007, se establece que el Gobierno del Distrito Federal tiene como eje rector una política de 
vivienda basada en una mayor equidad para el acceso a la vivienda digna, ordenando territorialmente la ubicación de 
complejos habitacionales para aprovechar plenamente la infraestructura y equipamientos urbanos. 
 
Que de conformidad con el artículo 181 del Código Fiscal del Distrito Federal, por la instalación, reconstrucción, reducción 
o cambio de lugar de tomas para suministrar agua potable o agua residual tratada y su conexión a las redes de distribución 
del servicio público, así como por la instalación de derivaciones o ramales o de albañales para su conexión a las redes de 
desalojo, se pagará el derecho respectivo conforme a los Apartado A y B de dicho artículo. 
 
Que el artículo 182 del citado Código, señala que por la autorización para usar las redes de agua y drenaje o modificar las 
condiciones de uso, así como por el estudio y trámite, que implica esa autorización, se pagarán los derechos conforme a las 
cuotas que el mismo establece. 
 
Que el artículo 300 del Código Tributario Local, dispone que las personas físicas y morales que realicen construcciones en 
términos del artículo 51 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, deberán cubrir el pago por concepto de 
aprovechamientos para que la autoridad competente realice las acciones necesarias para prevenir, mitigar o compensar las 
alteraciones o afectaciones al ambiente y los recursos naturales. 
 
Que el artículo 301 del Código en comento, establece que las personas físicas o morales que realicen obras o construcciones 
en el Distrito Federal de más de 200 metros cuadrados de construcción deberán cubrir el pago por concepto de 
aprovechamientos para que la autoridad competente realice las acciones para prevenir, mitigar o compensar los efectos del 
impacto vial, de acuerdo a lo previsto en éste. 
 
Que el artículo 302 del multicitado Código Fiscal, prevé que las personas físicas y morales que construyan desarrollos 
urbanos, edificaciones, amplíen la construcción ó cambien el uso de las construcciones que requieran nuevas conexiones de 
agua y drenaje o ampliaciones, deberán cubrir el pago por concepto de aprovechamientos, a efecto de que el Sistema de 
Aguas, realice las obras necesarias para estar en posibilidad de prestar los servicios relacionados con la infraestructura 
hidráulica. 

 
Que la fracción I del artículo 44 del citado Código, faculta al Jefe de Gobierno para que mediante resolución de carácter 
general condone o exima, total o parcialmente, el pago de las contribuciones, aprovechamientos y sus accesorios, cuando se 
haya afectado o trate de impedir que se afecte la situación de alguna zona del Distrito Federal, una rama de actividad o su 
realización. 
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Que debido a la situación económica por la que atraviesa el país, se ha puesto en riesgo la construcción de vivienda por 
carecer de los recursos económicos suficientes, por lo que para impedir que se afecte la realización de la actividad que nos 
ocupa, en razón de que las acciones de vivienda no pueden verse obstaculizadas por la carga que representa el pago de 
derechos y aprovechamientos que dispone el Código Fiscal del Distrito Federal, cuando el objetivo consiste en dotar de 
vivienda digna y decorosa a las familias que menos recursos tienen, he tenido a bien expedir la siguiente: 
 
RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL MEDIANTE LA CUAL SE CONDONA EL PAGO DE LOS 
DERECHOS Y APROVECHAMIENTOS QUE SE INDICAN. 
 
PRIMERO. La presente Resolución tiene por objeto condonar el pago de los derechos y aprovechamientos que se indican 
en el punto Segundo, a las personas físicas y morales que construyan desarrollos habitacionales financiados por las 
Entidades de la Administración Pública Local. 
 
SEGUNDO. Se condona a las personas referidas en el punto Primero, el 100% de los derechos y aprovechamientos 
establecidos en los artículos 181, 182, 300, 301 y 302 del Código Fiscal del Distrito Federal, respectivamente, generados en 
los ejercicios fiscales 2010 y 2011.  
 
TERCERO. Los beneficios de la presente Resolución deberán tramitarse ante la Administración Tributaria 
correspondiente, los interesados deberán presentar durante el ejercicio fiscal 2011, lo siguiente: 
 
I. Documento expedido por la Entidad correspondiente, en el que conste el nombre del beneficiario del financiamiento para 
la realización del desarrollo habitacional, a que se refiere el punto Primero de esta Resolución, así como la descripción de 
los mismos. 
 
II. Formato de pago correspondiente a nombre del beneficiario, donde se establezca el monto de los derechos o 
aprovechamientos que se generan. 
 
CUARTO. Las personas que se acojan a la condonación establecida en esta Resolución y que impugnen a través de algún 
medio de defensa sus adeudos fiscales, o que proporcionen documentación o información falsa o la omitan, con el propósito 
de gozar indebidamente de la condonación, perderán los beneficios que se les hubieren otorgado en relación con el adeudo o 
adeudos de que se trate, sin perjuicio de las responsabilidades penales a que haya lugar. 
 
QUINTO. Cuando se haya controvertido por medio de algún recurso administrativo o ante el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal o ante el Poder Judicial de la Federación, la procedencia del cobro de los créditos 
correspondientes, los interesados para obtener la condonación a que se refiere esta Resolución, deberán desistirse de los 
medios de defensa que hayan interpuesto y para acreditar lo anterior, deberán presentar ante la autoridad fiscal encargada de 
aplicar la presente Resolución, copia certificada de la resolución que recaiga al escrito de desistimiento emitido por la 
autoridad que conozca del medio de defensa, donde se acuerde el desistimiento de la acción intentada. 
 
SEXTO. Conforme a lo establecido en el artículo 297 del Código Fiscal del Distrito Federal, no procederá la acumulación 
de los beneficios fiscales establecidos en esta Resolución con cualquier otro beneficio de los establecidos en dicho 
ordenamiento legal, respecto de un mismo concepto y beneficio fiscal.  
 
SÉPTIMO. La condonación que se confiere en la presente Resolución no otorga a los beneficiarios el derecho a devolución 
o compensación alguna. 
 
OCTAVO. La Tesorería del Distrito Federal instrumentará lo necesario para el debido cumplimiento de la presente 
Resolución. 
 
NOVENO. La interpretación de la presente Resolución para efectos administrativos y fiscales corresponderá a la Secretaría 
de Finanzas. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia y aplicación. 
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SEGUNDO. La presente Resolución surtirá sus efectos a partir del día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal y hasta el 31 de diciembre del 2011. 
 
Residencia Oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Ciudad de México, primero de abril de dos mil once.- 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN, EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA 
PÉREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, ARMANDO LÓPEZ CÁRDENAS.- FIRMA. 

 
 
 

DECRETO POR EL QUE SE DESINCORPORA DE LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO QUE INTEGRAN 
EL PATRIMONIO DEL DISTRITO FEDERAL, EL INMUEBLE UBICADO EN LA CALLE DE EGIPTO 
NÚMERO 142, COLONIA CLAVERÍA, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CON SUPERFICIE DE 5,904.636 
METROS CUADRADOS, PARA SU POSTERIOR ENAJENACIÓN A TÍTULO ONEROSO “AD CORPUS” EN 
LAS CONDICIONES MÁS FAVORABLES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
 
(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 122, 
apartado C, Base Segunda, fracción II, incisos a), b) y f), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2o, 
8o fracción II, 67 fracción XIX, 90, 137, 138, 141 y 144 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 5o, 8o, 12, 14, 15, 
fracciones I, II y XVI, 23, fracción XXII, 24, fracción XII y 35, fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Distrito Federal; 2o fracción I, inciso D), 4º,  fracción I, 8º, fracción III, 9º, fracción VII, 16, fracción I, 21 y 34 
de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público, y 
 

C O N S I D E R A N D O   
 
Que dentro de los bienes del dominio público del Distrito Federal se encuentra el inmueble ubicado en la Calle Egipto 
número 142, Colonia Clavería, Delegación Azcapotzalco, con superficie de 5,904.636 metros cuadrados; 
 
Que el inmueble descrito en el considerando anterior fue incorporado al patrimonio del Distrito Federal a través de la 
escritura pública número ciento treinta mil ciento cincuenta y cinco de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil seis, 
tirada ante la fe del Licenciado Joaquín Humberto Caceres y Ferraez, Notario Público número veintiuno del Distrito 
Federal, en la que consta la formalización del contrato de permuta celebrado por una parte por la sociedad denominada 
“PROMOTORA DIVERSA”, Sociedad Anónima de Capital Variable, representada por el Arquitecto Isaac Abadi Husni, en 
su carácter de apoderado y por otra parte ”EL DISTRITO FEDERAL”, a través del Gobierno del Distrito Federal, 
representado por el Oficial Mayor, Licenciado Emilio Anaya Aguilar;  
 
Que la Oficialía Mayor, por conducto de la Dirección de Inventario Inmobiliario y Sistemas de Información, adscrita a la 
Dirección General de Patrimonio Inmobiliario, a través de Memorando número DGPI/DIIYSI/974/2010 de fecha diecinueve 
de octubre de dos mil diez, confirmó que el predio materia del presente ordenamiento se encuentra clasificado como bien 
del dominio público del Distrito Federal; 
 
Que el Comité del Patrimonio Inmobiliario durante su Décima Novena Sesión Extraordinaria (19-E/2010) celebrada el 
veintiuno de octubre de dos mil diez, acordó lo siguiente: El Comité del Patrimonio Inmobiliario integrado y funcionando 
en términos de lo dispuesto por los artículos 14 y 15 fracción I de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público, 
dictamina procedente la modificación del acuerdo emitido durante la Novena (9-E/2008) Sesión Extraordinaria, de fecha 30 
de abril de 2008, para quedar de la siguiente manera: “El Comité del Patrimonio Inmobiliario integrado y funcionando en 
términos de lo dispuesto por los artículos 14 y 15 fracción I de la Ley del Régimen Patrimonial y del Servicio Público, 
dictamina procedente se inicien las acciones necesarias para la desincorporación de los bienes del dominio público del 
Distrito Federal de una superficie de 5,904.636 metros cuadrados de terreno del inmueble ubicado en Calle Egipto número 
142, Colonia Clavería, Delegación Azcapotzalco, de conformidad con el levantamiento topográfico DGPI-CT122-C2/2008, 
para su posterior enajenación ‘’AD CORPUS’’ a título oneroso, a partir del valor que se determine con base en el dictamen 
valuatorio que para tal efecto emita la Dirección de Avalúos de la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario, en las 
mejores condiciones para el Distrito Federal.”; 


